
Núm. 222. Viernes 16 de Setiembre. Año de 1870. 

Mtún máal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea) o rden <t« 0 d e A b r i l d e 1S39.) 

s i ; PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S DK suscnicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 - 1 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T I . X , Pucncarral,' 8 4 . — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración i con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
ofícialuiente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E I A ' N M SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha G del actual, me 
dice lo que sigue: 

El Sr. Ministro de la Gobernación di
jo con fecha 11 de Julio último al de Ha
cienda lo que sigue: 

«Su alteza el Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar Investigador ge
neral de Beneficencia provincial y muni
cipal y Patronatos á D. José López Polin. 
oficial de administración de segunda cla
se y auxiliar cesante de este Ministerio, 
con los honorarios y atribuciones que pre
viene la Ley de 1 / de Mayo de 1855 y la 
instrucción de 31 del mismo mes y año. 
De orden de su alteza lo digo á V. E. pa
ra t j u e por el Ministerio de su digno car
go se circulen las órdenes oportunas á las 
Direcciones generales de la Deuda, Conta-
biUdad, Propiedades, Caja de Depósitos y 
la del Tesoro, á fin de que no pongan obs
táculo alguno, antes le presten todo el 
apoyo que necesite el mencionado señor 
López Polin para lograr el mejor desem
peño del cargo que se le confiere, y se le 
faciliten antecedentes y cuantas noticias 
reclamen el objeto indicado.» 

Lo que traslado á V. E. de orden co
municada por el expresado señor Minis
tro, a fin de que disponga se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las corporaciones provinciales y munici
pales, remitiendo V. E . dos ejemplares 
del BOLETÍN á la Sección de Beneficencia 
y Patronatos de esta Secretaria. 

Y en cumplimiento de lo anteriormen
te prevenido se publica con el objeto que 
queda expresado. 

Madrid 18 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ GO.MEZ. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 .* 
Núm. 1.634. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de los indivi
duos cuyos nombres y señas se expre
san, los cuales han quebrantado la con
dena accesoria de vigilancia: 

Sombres y seña*. 
Francisco Oliva Aguado, natural de 

Lezuza, provincia de Albacete, de 61 
años de edad, casado, zapatero, su esta-
tatura cinco pies, pelo canoso, cejas al pe
lo, ojos garzos, nariz regular, cara idem, 
boca idem, barba poblada, color sano, 
confinado cumplido del presidio de Valla-: 
dolid. 

Luis Ballesteros García, natural de 
Qarboneros, provincia de Segovia; de 25 
años de edad, soltero, dependiente del 
comercio, su estatura cinco pies tres pul
gadas, pelo negro, ojos idem, nariz regu
lar, cara idem, barba poblada, color sa
no, cojo de la pierna derecha; licenciado 
del presidio de Zaragoza, 

f Madrid 14 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador t 

SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Núm. 1.642. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de los vigilados 
cuyos nombres y señas se expresan, los 
cuales han quebrantado su condena ac
cesoria; poniéndolos á mi disposición ca
so de ser aprehendidos. 

ÑOrtibtes y señas. 
Nicolás Morante Lafuente, natural de 

San Martin de Valveniz, provincia de 
Valladolid, soltero, carpintero, de 39 
años de edad. 

Vicente Mencerreg y Perret , natural 
de esta villa, provincia de Huesca, de 36 
años de edad, soltero, alpargatero, esta
tura cumplida, pelo castaño, ojos oscu
ros, nariz y cara regulares, barba pobla
da, color sano; licenciado del presidio de 
Zaragoza. 

Manuel Navarro Ju lbe , natural de 
Benazal, provincia de Castellón, de 46 
años, casado, jornalero, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, boca grande, barba cer
rada, color sano. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870. 
El Gobernador, 

SERVANDO RUIZ G O M O . 

E X C H A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D -

LaExcma . Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis
tro de toda la leche de cabras, cuyo con

sumo en un año se calcula en 9.336 litros, 
para los Establecimientos de Beneficen
cia que están á su cargo, bajo el siguien
te pliego de condiciones, verificándose el 
remate con arreglo al modelo formulado 
en el mismo, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen cartas de pagos ó lianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
j a general de Depósitos la cantidad de 756 
pesetas, equivalente al 10 por 100 del im
porte de los referidos 9.336 litros, ó la 
correspondiente á cada grupo si se hace 
posturas por separado bajo el tipo de 81 
céntimos de peseta litro, debiendo tener 
lugar la subasta á los 30 dias de hallarse 
anunciado en la Gacela, y si este fuese 
festivo se verificará al siguiente á las dos 
de la tarde en la Sala de Sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se dig
ne delegar; advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

Madrid 12 de Setiembre de 1870. - E l 
Secretario interino, Camilo Po/./.i. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid saca 
á pública subasta el suministro de toda la 
leche de cabras para los Establecimientos 
de Beneficencia que están a su cargo, cuyo 
c« msumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 9.336 litros. * 

1.' Los licitadores pueden tomar par
te en la subasta haciendo postura al su
ministro en totalidad ó parcialmente á 
cada uno de los Establecimientos y por 
las cantidades que á continuación se ex
presan: Hospital general, 5.000 litros; 
San San de Dios, 1.832; Caridad, LSQOj 
Hospicio y "Desamparados, 251; Inclusa 
y Maternidad, Too. 

2.* Para hacer posturas al suministro 
de todos los Establecimientos es necesa
rio que los licitadores acompañan á la 
proposición documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos, en concepto de fianza provisio
nal para responder al resultado del rema
te, la cantidad de 756 pesetas. En el caso 
de que las proposiciones sean parciales, 
el depósito provisional se consignará en 
la forma expresada anteriormente por las 
cantidades que á continuación se indi
can: Hospital general, 405; pesetas, San 
Juan de Dios, 14S id.; Caridad, 120 id.; 

Hospicio y Desamparados, 20 id.; Inclusa 
y Maternidad, 60 id. 

3. ' Las cabras han de ser conducidas 
á las primeras horas de la mañana á los 
Establecimientos, donde se ordeñarán á 
presencia de la persona que el Director 
designe. El ganado ha de ser robusto y 
sano, á fin de que la leche reúna los r e 
quisitos indispensables para que pueda 
suministrarse con entera confianza á los 
enfermos. Si no t ieneesas circunstancias, 
el Director del Establecimiento comprará 
otra por cuenta del contratista en el caso 
de que no la facilite en el término que le 
designe. 

4.* El precio de cada litro de leche 
que suministre será el que quede fijado 
en el remate y su importe i e satisfará en 
los Establecimientos respectivos por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que exceda de 81 céntimos 
de peseta cada uno de aquellos. 

5. ' Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 2S de Setiembre de 
1865, á saber: 

i." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la h o 
ra fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento á que se refiere la 
condición 2. ' , equivalente al diez por cien
to del importe del servicio, como fianza 
provisional para responder del resultado 
del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos, por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5.' A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en al
ta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 



2 

ésta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo ac
to por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior; y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

6 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

7. ' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.* de la condición 4.*, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

8." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.* El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna
das en este pliego de condiciones, al cual 
debe quedar sujeto estrictamente el con
trato por ambas partes, contrayendo el 
contratista el formal y solemne compro
miso de haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, su
je tándose por consecuencia á lo prescrito 
al efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contratista 
en responsabilidad si faltara al cumpli
miento de lo que se establece en este plie
go de condiciones, en cuyo caso le será 
exigida por la vía de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo prescrito en la menciona
da ley. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nuva subasta 

con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. . ' 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re

tendrá siempre la suma depositada provi- • 
sionalmente para tomar parte en la subas
ta, y se le podrán embargar además bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo el 
importe del desfalco ó menoscabo, admi
nistrativamente y por la vía de apremio. 

12. l 'ara la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

13. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con ar
reglo al ar t . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar á los 
treinta dias contados desde el en que sal
ga anunciada la subasta en la Gaceta, ad
virtiendo que si recayese en dia festivo, 
será al siguiente, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, calle del Sacramento, núme-
1, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia ó 
persona en quien se digne delegar. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 12 de Setiembre de 1570 . -E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. y. N...... que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leche de ca
bras que necesiten todos los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, se compromete á suminis 
trar dicho articulo á todos los asilos (ó 
al Establecimiento que elija) con estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad, escri 
ta en letra y no en cifra ni guarismo) 

(Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA HF. LA PROVINCIA 

DE MADRID. • 

Propiedades y derechos del Estado.—Ne 
gociado de Administración.—Arrenda

mientos. 

A las doce del dia 25 del mes que rige 
se celebrará subasta pública en la Casa 
Consistorial de Villaverde para arrenda
miento de la finca siguiente: 

Núm. 2.529. Una huerta de caber 
cuatro fanegas y cinco celemines, al sitio 
llamado Prado Caballos, procedente de 
Propios y quiebra de D. Ramón Espino-
la; por término de tres años y 200 pese
tas de renta anual. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de aquel mu
nicipio y Negociado de esta Administra
ción económica, que arriba se cita, don

de podrán examinarle las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate . 

Madrid 14 de Setiembre de 1870.*-El 
Jefe económico, Manuel Cebollino y 
¡Vguilar. 

1 Iabiéndose posesionado del Registro 
de la Propiedad de esta capital el señor don 
Fernando Rodríguez Pridall, se ha hecho 
cargo de la oficina liquidadora del impues
to sobre las traslaciones de dominio de 
la misma, estableciendo su despacho en 
la calle de las Huertas, núm. 15, cuarto 
segundo. 

Lo anuncio al público para su inteli
gencia y conocimiento. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Manuel Cebollino y Aguilar. 

Por orden de S. A. el Regente del 
Reino de 30 de Julio se autorizó á los in
dividuos del clero para que puedan per
cibir sus haberes directamente de la Te 
sorería de provincia sin intervención de 
los habilitados y Administradores eco
nómicos de las Diócesis. 

En su vista, y para que no se demore 
el pago de una mensualidad mandada sa
tisfacer á todos los que hayan jurado la 
Constitución de la Monarquía, se ha for
mado en la Intervención de esta Adminis
tración económica la nómina de los indi
viduos que se hallan en dicho caso. 

Pueden por lo tanto presentarse cuan
do gusten y antes de finalizar el corriente 
mes, á percibir la citada mensualidad, 
bien por si mismos, bien autorizando de 
oficio á otra persona en concepto de apo
derado, con el V.* B.* y el sello de la Al
caldía popular, pero en uno y otro caso 

es necesario acompañar una fe de exis
tencia, visada también y con el sello dé la 
Alcaldía, haciendo constar que existe el 
individuo á quien se refiera y que ejerce 
el cargo que le concede el derecho para 
cobrar lo que el Tesoro público le satis
face. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870.* 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

El premio de G25 pesetas que se ad
judica en cada uno de los Sorteos de la 
Lotería Nacional á las huérfanas de los 
militares y patriotas muertos en campa
ña lia cabido en suerte, en el celebrado 
el dia 5 del actual, á doña Francisca Mo
reno Ramirezo, hija de D. Pedro, Escri
bano de Pozuelo de Calatrava, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia de la interesada. 

Madrid 15 de Setiembre de 1870.— 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

Esta Administración ha tenido á bien 
aprobar el nombramiento de D. Francis
co Esteban González para cobrador de 
contribuciones de los pueblos del partido 
judicial de Navalcarnero, en reemplazo 
de D. José Fernandez y D. Pedro Vichi, 
propuesto por la delegación del Banco de 
España, encargada de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento de los señores 
Alcaldes y contribuyentes de dicho par
tido. 

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
El Administrador económico, Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

ViXW SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 

N O T I C I A de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración du
rante el presente mes para atender al suministro de hs Cuerpos que guarnecen esta Plaza y sus 
Cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. 

DIAS P U E B L O S -

10 Madrid. 

10 Id. 

21 Id. 

2 Id. 

2 Id. 

10 Id. 

2 Id. 

10 Id. 

2 Id. 

21 Id. 

4 Id. 

4 Id . 

2 Id. 

NOMBRES 

Aceite de segunda clase. 
Antonio Vázquez 

Carbón de encina. 

Cebada. 
Agustín Sanz. 

[Cola para carpintería. 
José Sedeño 

Escobas de palma. 
Francisco Alvarea . . . . 

Esjwto. 

Antonio Arias 

Hilo casero. 
Francisco Samaranch 

Jabón de primera clase. 
Salvador Serrano 

Lias de esparto. 
Francisco Alvarez 

Paja para caballerías. 
Prudencio de la Sen 

Palas para el carbón. 
Francisco Alvarez 

Terciados de pino. 

Anacleto Gil 

Tornillosde rosea de madera. 
Osear Lapeyra y compañía. 

C A N T I D A D 
DELOSAnTÍCULOS 

C O M P R A D O S . 

P R E C I O . 

Pesetas. 

I M P O R T E . 

Pesetas. 

1.939 lits. ri2 2.171 OS 

' 23.425 kilóg. 010 2.342*50 

26 fags. 5 7 5 149*50 

6 kilóg. 1*36 8*16 

6 doc; 2 5 0 15*00 

16.974 kilóg. 0'0975 1.654*96 

6 id. 9*24 55*44 

800 id. 0*S7 696'00 

24 doc. 5'00 120*00 

1.300 kilóg. 0*0562 73*06 

4 6*50 26'00 

25 l'S7 46*75 

3 paq. 7*00 21*00 

Madrid 31 de Agosto de 1870.—V. # B . \ El Comisario de Guerra, Inspector, Fernandez 
Costa.—El Administrador, Aureliano J. de Ronderos. 



Viernes 16 de Setiembre de 1870. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

J Í O T A de Lis compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos 

I 

donde se cx¡>rcsan. 

D Í A S . 

P U E B L O S 

|»OM>K SE H A N 

BECBO 

, . A S , o t t l ' R A P -

V E N D E D O R E S C A N T I 0 A 0 . 

P R E C I O 

1>K I.A U N I D A D . 
D Í A S . 

P U E B L O S 

|»OM>K SE H A N 

BECBO 

, . A S , o t t l ' R A P - Pesetas Cénit. 

Carbón. 

10 Alcalá. Santos T o r r e s . . . . 

Cubos de madera. 

. Kilogs. 4.53S 0*10 

21 ídem. Florencio Navarro 

Hilo casero. 

. Núra. 2 2 2 á 

10 ídem. . Kilogs. 2 7 

Alcalá de Henares 31 de Agosto de I370 .=V. ' B.\- El Comisario de Guerra, Inspector 
Pedro Gomez. = El Administrador, José Casenave. 

FACTORÍA D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras hechas por mi D. Juan Gómez, Administrador de la ex-

O Í A S . P U E B L O S - N O M B R E S DE L O S V E N D E D O R E S . 
N U M E R O 
D E C A D A . 

nECIBO. 
C A N T I O A D . 

P R E C I O . 

Pesetas. Cents. 

I M P O R T E . 

Pesetas. Cents. 

Aceite. Litros. 
6 Aranjuez. D. José del Campo 1 267 1*25 336'25 

Hilo casero. ffílóg. 
1 Id. Dionisio Salto 2 2 ' 6'25 1250 

Hilo de lana. 
1 Id. 3 1 5*000 5'000 

T O T A L 
1 35375 

Aranjuez 31 de Agosto de 1870 . -V. - B / : El Comisario Inspector, Manuel Soler de la 
Fuente.—El Administrador, Juan Gómez. 

COMISARÍA l)E GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

Por no haber producido remate, a fal
ta de Incitadores, la primera subasta pú
blica celebrada el dia 24 del mes próximo 
pasado, con objeto de enajenar 517 k i l o 
gramos de trapo de lana que procede de 
mantas inútiles de la Cama militar; 
256 kilogramos 565 gramos de hierro 
viejo, y seis kilogramos 419 gramos de 
acero en herramientas y otros efectos 
inutilizados, existente todo ello en los al
macenes de la Factoría de utensilios d e 
esta capital, sita en la calle Carretera de 
Francia, núm. 1, se hace saber, autoriza
do al efecto competentemente, que el dia 
28 de los corrientes, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en dicho local una se
gunda subasta pública con el propio objeto 
y con sujeción á las mismas condiciones, 
precio y demás que rigieron en la prime
ra, á cuyo fin desde este dia se encontrará 
de manifiesto el pliego de condiciones y 
los artículos que se intentan enajenar. 

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Francisco de Paula Jóver. 

basta varias alhajas que han sido tasadas 
en la cantidad de dos mil trescientas on
ce pesetas cincuenta céntimos; y para su 
remate se h a señalado el dia 27 del ac
tual, á la una de su tarde, en la Sala au
diencia de su señoría, sita en el piso bajo 
en que lo está la de este territorio. 

Madrid 14 de Setiembre de 1870.— 
Donato Toledo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

primera instancia del distrito 
(l<-' la Audiencia. 

p o r el 

<*>, M a r i - F r a n c i s c o García Fran-

*'or el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
ofrendada por el Escribano D. Donato 
Toledo, se sacan á la venta en pública su-

En virtud de providencia del señor Don 
Antonio Dieste y Lois, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se convoca á jun ta para el 
dia 7 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial, á todos los 
acreedores de D. Manuel Cogolludo y 
Sánchez, para tratar acerca de la quita y 
espera que solicita de sus acreedores. 

Madrid 13 de Setiembre de 1870 . -E l 
escribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, se cita, 
llama y emplaza al aguador que com
pró un pantalón á un trapero, proceden
te de un hurto hecho en la portería de la 
calle de Santa María, núm. 14, á Ramón 
García el dia 6 de Agosto último, y al 
agente de orden público que detuvo el 
dia 13 del mismo á José García Pérez en 
la calle del Mesón de Paredes, para que 
se presenten inmediatamente en la Au
diencia de su señoría, sita en el piso ba
jo de la territorial, á prestar su declara

ción en causa criminal que contra el cita
do José García Pérez se sigue de oficio, 
por hur to . 

Madrid 10 de Setiembre de 1870. - J e 
rónimo Montesinos. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, se cita, llama y emplaza al joven 
que en la noche del 26 al 27 de Agosto 
último hur tó , en compañía de Matías Al 
magro Pana, un talego con 100 y pico de 
reales á Félix Carballes, de oficio tahone 
ro, en la calle de la Visitación, para que 
en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye 
con tal motivo; apercibido en otro caso 
de que le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Y." B.*.=Saturnino García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, autorizada del 
Escribano que suscribe, se venden en pú
blica subasta varios libros y muebles ta
sados en la cantidad de 44.855 reales 50 
céntimos, para cuyo remate se ha seña
lado el 27 del corriente, á las 12 de su ma
ñana, en la Audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo de la territorial. Cuyos 
libros y muebles están depositados en 
don Juan González Gil, que vive calle de 
Peligros, núm. 9, platería, quien los ten
drá de manifiesto todos los dias no feria
dos, hasta el de la subasta, desde las 10 
de la mañana hasta las dos de la tarde, 
y también estarán de manifiesto los autos 
en la Escribanía desde este dia hasta el 
del remate. 

Madrid 14 de Setiembre de 1 8 7 0 . - E l 
Escribano, José María 1. Sierra. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 20 
de Agosto de 1870 y autos de incidente de 
pobreza, entre partes, de la una don To
más Cunchillos, representado por el pro
curador don Eugenio Santiago Aguado, y 
de la otra los estrados del Juzgado en re
beldía de don José de la Cruz Ulloa, en 
cuyo expediente ha intervenido también 
el Promotor Fiscal.—Vistos: Resultando 
que don Tomás Cunchillos ha promovi
do incidente de pobreza para litigar con 
don José de la Cruz Ulloa, sobre pago 
de maravedís: Resultando que de dicho 
incidente se confirió traslado á don José 
de la Cruz Ulloa y Promotor Fiscal: Re
sultando que recibido el incidente á prue
ba y concluido el término se mandaron 
unir las hechas por las partes á los autos 
y traerlos á la vista con citación de ellas: 
Considerando que es pobre para litigar el 
que carece de bienes, sueldos ó rentas que 
no superen del importe del doble jornal 
de un bracero en cada localidad, cuya cir
cunstancia ha probado don Tomás Cun
chillos; Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal al don Tomás 
Cunchillos para litigar con don José de 
la Cruz Ulloa. Pues por esta mi sentencia 
que además de notificarse en estrados, se 
hará pública en la (¡aceta y BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, lo pronuncio mando 
y firmo. — Julián Morales y Gutiérrez. — 
Publicación.—La precedente, sentencia 
fué dada, leida y publicada en el dia de su 
fecha por el señor don Julián Morales y 

Gutiérrez, Juez de pazé interino depr ime
ra instancia del distrito del Congreso, es
tando en audiencia pública y por ante mi 
el Escribano, de que doy f e . - J u a n Zo-
zaya. 

Madrid 13 de Setiembre de 1870. 

Jnzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido: 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Rodríguez, de 16 años de 
edad, vecino de Añover de Tajo, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de que tenga lugar 
cierta diligencia en méritos de la causa 
que se instruye contra el mismo y otros 
en término de Aranjuez, en inteligencia 
de que si no lo hace le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 10 de Setiembre 
de 1870.= Juan Pablo Fernandez.—El 
actuario, Fernando Fernandez. 

En virtud de providencia del señor 
Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido, refrendada por mi el Escri
bano en causa criminal contra Miguel 
Martínez Gómez, se cita, llama y empla
za á Andrés Janes, natural de San Mar
tin de Lamas, provincia de Lugo, vecino 
de Madrid, que ha vivido en la calle de 
Jardines, núm. 30, cuarto tercero, cama
rero de fonda, de 42 años de edad, cuyo 
domicilio actual se ignora, para que en el 
preciso é improrogable término de nueve 
dias que se le conceden comparezca en 
este Juzgado á prestar una delaracion en 
la citada causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que .haya lugar. 

Dado en Chinchón á 11 de Setiembre 
de 1870. -Valer io Villalobos López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 
Con la competente autorización se 

subastan en las Casas Consistoriales de 
esta villa, de doce de la mañana á una de 
su tarde del domingo 25 del corriente, 
los pastos de invierno de la Dehesa de 
Marimartin, para 1.400 reses lanares por 
tipo de 1.500 escudos y aprovechamien
to desde 1.* de Noviembre hasta 31 de 
Marzo, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, siendo una de ellas 
que para tomar parte en la subasta ha de 
consignar en la Tesorería de dicha Cor
poración ó en caja la general de Depósitos 
el 10 por 100 del tipo de la subasta ó pres
tar fiador á voluntad del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial llamando licitadores. 

Navalcarnero 11 de Setiembre de 
1870. = IIiginio Rodríguez. 

Alcaldía popular de Carabaña. 
Con superior autorización se sacan á 

pública subasta las leñas del primer t r an
zón, titulado de la Umbría, de la dehesa 
titulada Nueva del Cerezo, las que han 
sido tasadas en 200 escudos, tipo para la 
subasta, cuya roza ha de verificarse hasta 
el 31 de Marzo, extrayendo los productos 
de dicha roza de la dehesa hasta el 31 de 
Mayo próximo. Estando señalado para su 
remate el dia 14 de Octubre próximo, 
bajo las demás condiciones que constan 



4 Viernes 16 de Setiembre de 1870. 

del pliego formado por el ingeniero fo
restal de este distrito que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. 

Cara baña 12 de Setiembre de 1870.— 
El Alcalde popular, Toribio Fernandez 
Ceballos. 

Alcaldía papular de la Olmeda de La 
Cebolla. 

Con la competente autorización se re
matan las leñas del primer tranzón del 
monte nuevo de esta villa, nominado Al
to de la Pica, el d ia4 del próximo mes de 
Octubre, en la Sala Consistorial de la mis
ma y hora de las doce de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun 
tamiento. 

La Olmeda de la Cebolla 11 deSctiem 
b r e d e 1870.= El Alcalde, Leandro Mar 
tinez. 

Las condiciones bajo las cuales se ha 
de verificar dicha subasta se hallan de' 
manifiesto en la Secretaria municipal, y 
lo estarán igualmente en el acto del rema
te para conocimiento de los licitadores. 

Brea 11 de Setiembre de 1870. - D i o 
nisio González. 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa para proceder en 
pública subasta al arriendo de pastos del 
cuartel del Norte de los propios de la 
misma de una superficie de 400 hectá
reas, para aprovecharlos con 300 cabras 
ú 80 reses vacunas, por la cantidad de 200 
escudos ó sean 500 pesetas, para que ten
ga lugar dicho remate 'se ha señalado el 
domingo 0 del próximo mes de Octubre, 
de diez á doce de la mañana, en la Sala 
Capitular, bajo el pliego de condiciones 
que de manifiesto se encuentra en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para el 
que quier:i enterarse de su contenido. 

Villa el Prado Setiembre 9 de 187o. -
Toribio Valledor. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa para proceder en 
pública subasta al arriendo de pastos de 
invierno de la Dehesa boyal en una su
perficie de 378 hectáreas, para aprove
charlos con 1.000 cabezas de ganado lanar, 
por el precio de 1.200 escudos ó sean 
3.000 pesetas, para que tenga lugar di
cho remate se ha señalado el domingo 
9 del próximo mes de Octubre, de diez á 
doce de la mañana, en la Sala Capitular, 
bajo el pliego de condiciones que de ma
nifiesto se encuentra en la Secretaria mu
nicipal . 

Villa el Prado 9 de Setiembre de 
1870.-Toribio Valledor. 

Alcaldía popular de Colmenar de Arroyo. 

Con superior autorización se subastan 
los pastos para la próxima invernada 
de la dehesa titulada de Navalmoral. pa
ra 400 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 300 escudos, cuya subasta tendrá 
efecto el dia 8 del próximo venidero Oc
tubre, á las doce de su mañana, en la Ca
sa del Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Colmenar de Arroyo 8 de Setiembre 
de 1 8 7 0 . - P . A. del Alcalde, el Regidor 
primero, Ruperto Serrano. 

Alcaldía popular de Brea. 

El dia 18 de este mes y hora de las 
ocho de su mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial, ante la autoridad competen
te, la primera subasta de los pastos de in
vierno de dos tranzones del monte roble 
dal de estos propios, llamados Cañada de 
la Hontanilla y Montecillo. para 800 ca
beza lanares y por tipo de 875 pesetas 

Alcaldía popular de Ambite. 
En Ambite, con la debida autoriza

ción, se subastan los pastos de invierno 
del monte de esta villa denominado De
hesa de enfrente, para 300 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 150 escudos, 
el dia. 10 del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana, en la sala Consis
torial de la misma, donde estarán de ma
nifiesto las condiciones del remate. 

Ambite 9 de Setiembre de 1870. « P o r 
El Alcalde, el regidor, Francisco Diaz. 

Alcaldía popular de Xavas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey 'se su
bastan los pastos de invierno de su jur is
dicción, cuya situación, cabida y tasación 
expresa el siguiente estado: 
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igual clase, por el tipo de 200 escudos; 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y en el acto de las subastas. 

Cadalso y Setiembre 9 de 1870. —Por 
en forme, lad del Alcalde, el regidor prime
ro, Román Abad. 

La duración del aprovechamiento de 
pasto de la Dehesa boyal y cuartel de 
Pinarejo y Vallefrias será desde 1 / de 
Noviembre próximo hasta el 31 de Mar
zo de 1871, y el de los cuarteles Cerro-
mesa y Barrancon, Oya de la Horca y 
Solana, desde el citado dia l." de Noviem
bre al 31 de Agosto de dicho año. Las 
subastas se celebrarán en la Casa Consis
torial de la referida villa, el dia 25 del 
actual, á las doce del dia, con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas que se 
hallan de manifiesto. 

Navas del Rey 9 de Setiembre de 
1870 . -E l Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Cadalso. 
Con la autorización de S. E. tendrán 

lugar en las Casas Consistoriales de esta 
Villa, á las doce del dia 9 de Octubre, los 
remates del aprovechamiento de los pas
tos del monte pinar del concejo, para 400 
cabezas de ganado, cabrio por el tipo de 
200 escudos; y los'de la Sierra, del común 
de vecinos, para otras 400 cabezas de 

Alcaldía popular de ¡as Rozas. 
Previa la competente autorización, se 

arriendan los pastos de la dehesa titula
da de Navalcarbon, perteneciente á los 
propios de este pueblo, para disfrutarlos 
con 800 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 500 escudos: estando señalado su 
remate para el dia 6 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Las Rozas 6 de Setiembre de 1870.— 
El Alcalde, Miguel de la Carrera. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de dos mil quinientas pe
setas, pagadas de fondos municipales. 

La población es buena, con abundan
tes aguas y consta de unos doscientos ve
cinos próximamente; está situada á dos 
y media leguas de Madrid, á igual distan
cia de Alcalá de Henares, á cuyo partido 
judicial pertenece, y se halla á menos de 
dos kilómetros de la estación de la via 
férrea de Madrid á Zaragoza. 

Los aspirantes dirigiráu á esta Alcal
día sus solicitudes documentadas en el 
término de un mes á contar desde esta 
fecha. 

San Fernando 14 de Setiembre 1870.« 
El Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN (iENF.ltAl. DEI. PATRIMONIO <JUE FUI 

DE LA CORONA. 

Se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento de varias suertes de tier
ra de labor en el término de la villa de 
Pantoja, pertenecientes á la acequia de 
Jarama, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general y en 
la Administración del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, el dia 17 del 
corriente mes, á las doce de su mañana. 
El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en ambas oficinas para los que gus
ten tomar parte en la subasta. 

Madrid 10 de Setiembre de 1870. - E 
Director general, José Abascal. 

de Requena la Vieja, perteneciente á la 
acequia de Jarama, y para su remate se 
ha señalado el dia 19 del actual, á las do
ce y media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del 
Patrimonio que fué de la Corona, en 
Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten enterarse en 
la subasta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Se saca á pública y doble subasta el 
aprovechamiento de las leñas y arrenda
miento del terreno del Cortado de la 
Herradura, cuyo acto tendrá lugar el dia 
20 del corriente, á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
dichas oficinas para los que gusten to
mar parte en la subasta. 

Madrid 14 de Setiembre 0 de 1870. - É l 
Director general, José Abascal. 

Se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento del derecho de 6 por 100 
de la uva criada bajo* el suelo regable de 
la acequia de Tajo, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 17 del corriente, á las doce de 
su mañana, en esta Dirección general y 
en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en am
bas oficinas para los que gusten tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 12 de Setiembre de IS70 . -E 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble su
basta, con la rebaja de u n i O por 100 de 
su tasación, los tranzones de la dehesa 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con la rebaja de un 10 por 
100 de su primitiva tasación, el arriendo 
de los pastos y 150 fanegas de tierra de 
labor de la dehesa de la Higuera, perte
neciente á la acequia del Jarama, cuyo 
remate tendrá lugar el dia 19 del corrien
te, á las doce de su mañana, en esta Di
rección general y en la Administración 
del Patrimonio que fué de la Corona en 
Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en ambas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en 
la licitación. 

Madrid 12 de Setiembre de 1870. -El 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble su
basta las huertas formadas en los tranzo
nes núm. 2 de las Tejeras y núm. 3, 4 
y 5 de la Flamenca, pertenecientes al pa
trimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, señalándose para su remate el dia 
19 del corriente, á las doce de su mañana, 
en esta Dirección general y en dicha Ad
ministración, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para los 
que gusten tomar parte en la licitación. 

Madrid 13 de Setiembre de 1870. —El 
Director general, José Abascal. 

Se venden en pública subasta quince 
arrobas de llorde tila, limpia, y ocho ar
robas de granzas de la misma qup se han 
recolectado en el presente año en el Pa
trimonio Nacional de Aranjuez. La su
basta se verificará en la Administración 
patrimonial de dicho sitio el dia 20 de 
Setiembre actual, á las doce de su maña
n a , donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones páralos interesados 
que deseen tomar parte en la licitación. 

Madrid 9 de Setiembre de 1670.-El 
director general, José Abascal. 

LA VICTORIA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se requiere por segunda vez á los po
seedores de las acciones números I01j 
102. 177. 130. 15 al 25 , 38 , 39, 37, H'' 
y 110, por varios di vid ¡ndos pasivos qü? 
adeudan; lo que 82 publica con arreglo á 
la ley. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870. r ° : 

acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio. José María Roda. 

MADRID.—L870. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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